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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019 - 710 promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL CHIQUINQUIRÁ CLUB en 
contra MERY LUZ CASTELLANOS así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO  $3.445.499 

  

TOTAL COSTAS 
$3.445.499 

 

 

 

Son: TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS ($ 3.445.499). 

 
Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, mayo 11 de 2023. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS ($ 3.445.499), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2019-0006 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MAYO 11 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda EJECUTIVA de: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, contra: 
ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS, KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, ANA EMILIA CORTINA SAN 
JUAN E IBETH LEDY DE CASTRO FUENTES, Se encuentra pendiente carga procesal de uno de los demandados. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 29 de marzo de 2023, mediante memorial enviado al correo del despacho 
manifiesta que aporta certificación de notificación electrónica de las demandadas ASTRID KATHERINE 
KARIOS VARGAS y KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, no obstante, avizora este despacho que las 
certificaciones anexas corresponden a KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, notificación que fue 
enviada al correo astridl107@hotmail.com y no al relacionado para efectos de notificación de la 
demandada KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ que corresponde a klisrosa19@hotmail.com, 
respecto a la demandada ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS, no se evidencia que haya cumplido 
con la carga procesal de notificar; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con 
la carga procesal de notificar a las demandadas ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS y KAREN 
LISSETTE ROSALES PEREZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a las 
demandadas ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS y KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: YESID JOSE BLANCO 
RAMIREZ contra: ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS, KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, ANA 
EMILIA CORTINA SAN JUAN E IBETH LEDY DE CASTRO FUENTES, radicado No. 2019-00006, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a las demandadas ASTRID KATHERINE KARIOS VARGAS 
y KAREN LISSETTE ROSALES PEREZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de 
este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 14 de mayo de 2019 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:astridl107@hotmail.com
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mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 000113 00. 
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DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A 
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ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019 - 113 promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A en contra 
MOISÉS ELIECER VARGAS BORNACELLY y JULIA BORNACELLY QUINTERO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO  $1.858.834 

NOTIFICACIONES $36.245 

TOTAL COSTAS 
$1.895.079 

 

 

 

Son: UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 

($1.895.079). 

 
Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, mayo 11 de 2023. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y NUEVE PESOS ($1.895.079), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019 - 211 promovido por BANCOLOMBIA S.A en contra ANA LEONOR VIZCAÍNO 
CONRADO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO  $2.509.213 

COSTO EMBARGOS $67.200 

TOTAL COSTAS 
$2.576.413 

 

 

 

Son: DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 

($2.576.413). 

 
Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, mayo 11 de 2023. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 

($2.576.413), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019 - 375 promovido por DOTACIONES INDUSTRIALES M&N SAS en contra 
INGECOL INGENIERÍA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO  $1.409.623 

NOTIFICACIONES $8.500 

TOTAL COSTAS 
$1.418.123 

 

 

 

Son: UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS 

($1.418.123). 

 
Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, mayo 11 de 2023. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTITRÉS PESOS ($1.418.123), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2019 - 454 promovido por DUVAN ALFONSO CONTRERAS DORIA en contra LUIS 
RAFAEL MIRABAL así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO  $300.000 

NOTIFICACIONES $17.000 

TOTAL COSTAS 
$317.000 

 

 

 

Son: TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($317.000). 

 
Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, mayo 11 de 2023. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS ($317.000), efectuada en el presente proceso a favor de 

la parte demandante. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00618 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: JAIME ENRIQUE MUÑOZ MENDOZA CC. 7.447.036 

DEMANDADO: ANDREA MEDINA DE LA HOZ CC. 32.881.979 Y SERGIO RODRÍGUEZ NORIEGA CC. 72.295.038  

ASUNTO: LIQUIDA COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrara 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 

 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, MAYO (10) DE 2023. 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2019-00618, promovido JAIME ENRIQUE MUÑOZ MENDOZA en contra de ANDREA 

MEDINA DE LA HOZ y SERGIO RODRÍGUEZ NORIEGA, así:  

 

 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 663.000 

NOTIFICACIONES 
$15.000 

  

TOTAL COSTAS $678.000  

 

Son: SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS ML ($678.000). 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MAYO (11) DE 2023. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme a 

lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente proveído 

se impartirá aprobación a la misma. 

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, por valor de SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL PESOS ML ($678.000), efectuada en el presente proceso a favor de 

la parte demandante. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2019-00705 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MAYO 10 DE 2023 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva de: RF ENCORE S.A.S contra: VILMA ESTHER CUENCA 
GONZÁLEZ RUBIO, se encuentra pendiente notificación al acreedor hipotecario.  

SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa la parte demandante 
no ha cumplido con carga procesal de notificar al acreedor hipotecario LILIANA MARGARITA MOLINA 
YOLI, tal como se ordenó mediante providencia de fecha 05 de febrero de 2020; por lo tanto, se requerirá 
a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al acreedor hipotecario LILIANA 
MARGARITA MOLINA YOLI aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al acreedor 
hipotecario LILIANA MARGARITA MOLINA YOLI que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: RF ENCORE S.A.S 
contra VILMA ESTHER CUENCA GONZÁLEZ RUBIO, radicado No. 2019-00705, para que cumpla con 
la carga procesal de notificar al acreedor hipotecario LILIANA MARGARITA MOLINA YOLI, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, acompañando el acuse de recibido, o trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 05 de febrero de 2020 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-022 2019-00705-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S  
DEMANDADO: VILMA ESTHER CUENCA GONZÁLEZ RUBIO  

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1329e38371848403966bfc0f5ee877efd43f91e09d3f9e5e65a19fecbd1bcb95

Documento generado en 11/05/2023 07:57:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 000056 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A 
DEMANDADO: WILSON ADOLFO MALDONADO OSORIO Y OSIRIS ESTHER OSORIO CARRILLO 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020 - 056 promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A en contra 
WILSON ADOLFO MALDONADO OSORIO Y OSIRIS ESTHER OSORIO CARRILLO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO  $1.739.594 

NOTIFICACIONES $28.890 

TOTAL COSTAS 
$1.768.484 

 

 

 

Son: UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.768.484). 

 
Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, mayo 11 de 2023. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

PESOS ($1.768.484), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2020 000306 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE 
DEMANDADO: NELLY MARIA ARRIETA BAYONA  
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020 - 306 promovido por ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE en contra NELLY 
MARIA ARRIETA BAYONA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO  $600.000 

COSTOS EMBARGOS $20.200 

TOTAL COSTAS 
$620.000 

 

 

Son: SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($620.000). 

 
Barranquilla, mayo 10 de 2023. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, mayo 11 de 2023. 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($620.000), efectuada en el presente proceso a favor de la 

parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2020-00384-00 

REFERENCIA: VERBAL 

DEMANDANTE: OMAR RODRÍGUEZ NAUSA 

DEMANDADO: MULTIAUTOS DEL CARIBE SAS Y HÉCTOR MAURICIO CASTAÑO HENAO 

ASUNTO: LIQUIDA COSTAS 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrara 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 

bajo el número 2020-00384 promovido por OMAR RODRÍGUEZ NAUSA en contra de MULTIAUTOS 

DEL CARIBE SAS Y HÉCTOR MAURICIO CASTAÑO HENAO, así:  

 

 

 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $888.000 

CAUCIÓN $108.647 

NOTIFICACIONES $10.650 

  

TOTAL COSTAS $1.007.297  

 

Son: UN MILLÓN SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ML ($1.007.297). 

BARRANQUILLA, MAYO 10 DE 2023 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MAYO (11) DE 2023. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme a 

lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente proveído 

se impartirá aprobación a la misma. 

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, por valor de UN MILLÓN SIETE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ML ($1.007.297)., efectuada en el presente proceso a 

favor de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 

RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00553 00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HERNÁN JOSÉ RIVERO MORALES 

DEMANDADO: RIGOBERTO RODRÍGUEZ FONTALVO Y CESAR RIAÑO HERRERA 

 
Observa este despacho, que el memorial de contestación de demanda, no fue enviado a la parte 
demandante para su controversia, en consecuencia, se ordenará correr traslado al ejecutante por el 
término de diez (10) días del escrito contentivo de la contestación y las excepciones formuladas por la 
parte demandada CESAR RIAÑO HERRERA, teniendo en cuenta que no se acreditó, por parte de éste 
el cumplimiento de lo preceptuado en el parágrafo 1, del artículo 9 de la ley de 2213 de 2022 que enuncia: 
 
Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán 

virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 

secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se 

insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan 

mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los 

ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 

por cualquier interesado. 

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado 

a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente.” Subrayado y negrillas fuera de texto. 

Por otra parte, se encuentra pendiente por decidir sobre la solicitud de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda respecto del demandado RIGOBERTO RODRÍGUEZ FONTALVO, la cual se atenderá en 

la parte resolutiva de esta providencia. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Correr traslado de las excepciones planteadas por el demandado CESAR RIAÑO HERRERA 

a la parte demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie acerca de las mismas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 

443 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Aceptar el desistimiento de la acción ejecutiva realizada por la parte ejecutante a favor del 

demandado RIGOBERTO RODRÍGUEZ FONTALVO identificado con CC 72.277.552. 

  

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares vigentes que haya en su contra.  

  

CUARTO:  Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en 

el inciso 3º del artículo 316 del C.G.P.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00401 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de FERNANDO OROZCO RODRIGUEZ, contra 
GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ, informándole que el término otorgado para efectuar la 
notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 13 de marzo de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2022 

000401, promovido por FERNANDO OROZCO RODRIGUEZ, contra GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ 

MENDEZ. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00401-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FERNANDO OROZCO RODRIGUEZ.  
DEMANDADO: GEOVANNY ENRIQUE FALQUEZ MENDEZ. 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 
 
 

 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e0b1538c3858dc7a140e901d99f0c58551ea8fa35f3abff35bef59a7dce2c0a5

Documento generado en 11/05/2023 07:57:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

003 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00413-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS SC  
DEMANDADO: ELADIO ANTONIO ROJANO ESCORCIA  
 
Revisado el expediente, se tiene que se allegó memorial, por la parte demandada, radicando poder 
para actuar en el presente proceso. 
 
Pues bien, se observa que el citado poder, se aportó en debida forma, por lo que se procederá a 

reconocer personería al togado VÍCTOR MANUEL LÓPEZ LÓPEZ, para que actúe dentro del 

presente proceso, en los términos del poder conferido. 

Por otra parte, se advierte que se encuentra pendiente por decidir sobre la solicitud de secuestro 

elevada a través del buzón electrónico del despacho, encontrándose la misma procedente, por lo 

que se accederá a ello en la parte resolutiva de esta providencia. 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  Téngase a VÍCTOR MANUEL LÓPEZ LÓPEZ CC 8.768.003 y T.P. 98.674 del C.S.J., 

como apoderado de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Decrétese el secuestro del vehículo automotor de PLACAS: KJH674, CLASE: 

AUTOMÓVIL, MARCA: RENAULT, LÍNEA: LOGAN EXPRESIÓN, MODELO: 2011, COLOR: 

NEGRO NACARADO. MOTOR: F710Q049015, CHASIS: 9FBLSRADBBM032933, SERVICIO: 

PARTICULAR. De propiedad del demandado ELADIO ANTONIO ROJANO ESCORCIA con CC 

9.055.938, el cual se encuentra embargado por la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA.  

 

TERCERO: Comisiónese al Inspector de Tránsito Municipal de Puerto Colombia-Atlántico, con 

facultades para subcomisionar, delegar, fijar fecha y hora para la diligencia, nombrar secuestre y 

para señalar los honorarios pertinentes. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 
 

I ASUNTO 

Procede el Juzgado a dictar Sentencia dentro del proceso verbal de restitución de inmueble 
arrendado instaurado por: SHEYLA MARÍA JARAMILLO CASTRO, a través de apoderada 
judicial, contra DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL. 

 

II PRETENSIONES 

La parte demandante solicitó que se declarara terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre las partes, y se condene a la parte demandada a restituir el inmueble ubicado 

en la carrera 7J N° 93-26 Barrio las Malvinas de la ciudad de Barranquilla.  

III FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

Presenta la parte demandante, como fundamentos fácticos los que se sintetizan por el 

Despacho así: 

Que celebraron un contrato de arrendamiento con la parte demandada sobre el inmueble 

ubicado en la carrera 7J N° 93-26 Barrio las Malvina, de la ciudad de Barranquilla, con un 

canon inicial mensual de $300.000. 

Precisa que la parte demandada incumplió con la obligación de pagar el canon de 

arrendamiento en la forma estipulada en el contrato, al sustraerse del pago de los cánones de 

noviembre y diciembre de 2020, los cánones de los meses de enero hasta septiembre de 2021 

y los meses de enero hasta marzo de 2022.  

IV PROBLEMA JURÍDICO 

La base de la presente controversia estriba en determinar si se dan los presupuestos jurídicos 

para dar por terminado el contrato de arrendamiento sobre el inmueble objeto de la Litis y en 

consecuencia ordenar su restitución. 

V ACTUACIÓN PROCESAL 

El trámite del proceso verbal de restitución de inmueble arrendado se ajustó efectivamente al 

modelo previsto por la ley adjetiva. El auto admisorio de la demanda se notificó por aviso a la 

parte demandada DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL el día 12 de abril de 2023, sin que 

contestara la demanda, se opusiera a las pretensiones o presentara excepciones de mérito 

dentro del término legal.  

VI CONSIDERACIONES 

Antes de resolver el fondo de la litis, se hace necesario examinar si en este proceso se dan 

los elementos necesarios, como son: la competencia del Juez, la demanda en forma, la 

capacidad para ser parte y para comparecer en juicio. 

Los presupuestos del proceso se cumplieron a cabalidad en esta litis: En efecto el Juez 

escogido por el actor para tramitar el proceso tiene competencia para hacerlo en virtud de la 
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cuantía de la pretensión y domicilio de los demandados. La demanda satisfizo los 

requerimientos de la ley procesal civil. Las partes son capaces pues la presunción legal de 

capacidad no fue desvirtuada, y las que comparecieron al proceso lo hicieron a través de 

personas con derecho de postulación. 

Por lo anterior se encuentran cumplidos estos presupuestos procesales que permiten decidir 

de fondo el proceso. 

El artículo 1973 del Código Civil define el contrato de arrendamiento en los siguientes términos: 

“El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a 

conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 

este goce, obra o servicio un precio determinado.”.  

Ahora bien, atendiendo al principio normativo que gobierna los actos jurídicos dentro del 

sistema del derecho positivo, el artículo 1602 de la norma civil establece que todo contrato 

legalmente celebrado se convierte en ley para las partes, quienes quedan obligadas a cumplir 

fielmente todas las prestaciones acordadas de él, de tal suerte que el desconocimiento 

unilateral de las obligaciones emanadas del vínculo contractual coloca al contratante 

incumplido en la situación de verse sometido a cualquier acción judicial que intente su 

contraparte. En el caso bajo examen, la parte demandante convocó a la parte demandada 

(arrendatario) a un proceso verbal de restitución para que hiciera entrega del bien inmueble 

descrito en la demanda.  

Como bien es sabido, el artículo 164 del CGP señala que: “Toda decisión judicial debe 

fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso.”, consagrándose así 

un estado de necesidad probatoria para que el operador judicial pueda proferir un fallo judicial 

de instancia, siendo que dichas pruebas producidas en el proceso son de vital importancia 

para llevar un grado de certeza o convencimiento al funcionario judicial, acerca de los hechos 

base, ya sea de las pretensiones, excepciones, etc.  

Por su parte, el artículo 167 ibídem, estipula que: “Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.”, constituyéndose 

una regla técnica de la carga de la prueba mediante la cual las partes de un proceso por ser 

los interesados directos, deben procurar que las pruebas se aporten y practiquen en los 

momentos procesales requeridos, ya que por obvias razones son las más interesadas en 

demostrar los hechos soportes de sus pretensiones o excepciones si son del caso.  

En ese orden de ideas, el artículo 384 del CGP, concerniente a la restitución del inmueble 

arrendado, señala en el numeral 1º que: “A la demanda deberá acompañarse prueba documental 

del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de éste hecha en el 

interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria.”.  

De manera, que le incumbe a la parte demandante en primer lugar, probar en esta clase de 

proceso la relación contractual existente con respecto a la parte pasiva de la demanda, y para 

ello se allegó el contrato suscrito entre SHEYLA MARÍA JARAMILLO CASTRO, en calidad de 

arrendador y DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL, en calidad de arrendatario o locatario, 

obrante de folios 9 al 14 de la demanda. 
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En el sub-exámine, la parte demandante invoca como causal de la acción de restitución, el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento de noviembre y diciembre de 

2020, enero hasta septiembre de 2021 y de enero hasta marzo de 2022. 

En armonía con lo anterior, la ley 820 de 2003, aplicable por analogía dado el vacío que en ese 

sentido presenta la ley comercial, estableció taxativamente las causales para dar por terminado 

unilateralmente, por parte del arrendador, el contrato de arrendamiento, y al respecto el artículo 

22 numeral 1º, dispone como tal: "La no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y 

reajustes dentro del término estipulado en el contrato". La anterior disposición, también fue 

transcrita en el contrato de arrendamiento, en el parágrafo de la cláusula Décimo primera visible 

a folio 12 del expediente digital.  

Al respecto, como ya se dijo, la demanda fue notificada por aviso a la parte demandada, quien 

transcurrido y vencido el término legal no hicieron debidamente uso del traslado que consagra la 

ley para estos casos, según lo preceptuado en el artículo 391 del CGP.  

Ante el silencio legal de la parte demandada y al estar demostrado el vínculo jurídico - contractual 

de las partes, son motivos por los cuales este Despacho considera demostrada la causal que 

determina la respectiva acción y de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 

384 de la norma procesal civil que dispone: “Si el demandado no se opone en el término del 

traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución.”, por lo que dicha 

pretensión está llamada a prosperar y así se indicará en la parte resolutiva de esta providencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Barranquilla, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

VII RESUELVE 

1. Declarar terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre SHEYLA MARÍA 
JARAMILLO CASTRO, en calidad de arrendador y de DAVID ENRIQUE MERIÑO 
VERTEL en calidad de arrendatario.  

2. Ordenar la restitución del bien inmueble ubicado en la carrera 7J N° 93-26 Barrio Las 
Malvinas de la ciudad de Barranquilla  

3. Comisionar a la Alcaldía de Barranquilla, para dar cumplimiento a la diligencia de 
lanzamiento, con facultades para subcomisionar, delegar, fijar fecha y hora para la 
diligencia. Líbrese el despacho comisorio de rigor. 

4. Condenar en costas a la parte demandada. Fíjense como agencias en derecho la 
suma de $234.000.oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-541 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MAYO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda EJECUTIVA de: YESID JOSE BLANCO RAMIREZ, contra: MARIA 
FERNANDA ROCHA ROJANO, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 24 de abril de 2023, aportó certificación de comunicación de notificación 
personal y constancia de envío de notificación por aviso de la demandada MARIA FERNANDA ROCHA 
ROJANO, sin evidenciar dentro del expediente certificación de la notificación por aviso a que se refiere 
el inciso 4º del art 292 del CGP; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con 
la carga procesal de notificar a la demandada MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO aportando el aviso 
debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: YESID JOSE BLANCO 
RAMIREZ contra: MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO, radicado No. 2022-00541, para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a la demandada MARIA FERNANDA ROCHA ROJANO, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 22 de agosto de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; 
o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-569 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de RAMIRO RAFAEL LOZADA MANOTAS, 
contra LUIS CARLOS MONTAÑEZ MONCALEANO, informándole que el término otorgado para efectuar la 
notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 13 de marzo de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2022 

000569, promovido por RAMIRO RAFAEL LOZADA MANOTA, contra LUIS CARLOS MONTAÑEZ 

MONCALEANO. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00811 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MAYO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
CAJACOPI ATLÁNTICO, contra VANESSA ELVIA TORRES CUETTE, informándole que el término otorgado 
para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 
procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante autos de fecha 13 de marzo de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2022 

000811, promovido por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO, contra VANESSA 

ELVIA TORRES CUETTE. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: INVERBELLOCREDIYA 

LTDA, en contra de: DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GOMEZ, informándole que para 

poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. 
 

Barranquilla MAYO 10 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023. 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 24 de marzo de 2023, mediante correo electrónico comunica las nuevas 

direcciones donde serán notificados los demandados DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y 
JORGE PRENS GOMEZ, avizora este despacho que no ha cumplido con la carga procesal de notificar 

a los demandados; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 

procesal de notificar a los demandados DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS 
GOMEZ aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 

notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados 

DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GOMEZ que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

RESUELVE: 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: 

INVERBELLOCREDIYA LTDA contra: DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS 
GOMEZ, radicado No. 2022-00887, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 

demandados DIANA ESTHER PEDROZA FIGUEROA Y JORGE PRENS GOMEZ, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 15 de noviembre de 2022 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 
 
  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: JORGE LUIS ANILLO CARO informándole que para poder continuar 

con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 10 de mayo de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, radicado No.2022-894, para 
que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: ADELINA EPIAYU MACHADO informándole que para 

poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 10 de mayo de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, radicado 
No.2022-898, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: BELCY 
VERÓNICA NIEVES TORRES informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 
requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  
  
Barranquilla, 10 de mayo de 2023 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, radicado 
No.2022-899, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez:  
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL – COOMULTIGEST, en contra de: PEDRO 

NOLASCO FRANCO CARABALLO Y LUZ MARINA ROSALES VIANA, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. 
 

Barranquilla MAYO 10 de 2023   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023. 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 17 de marzo de 2023, aporta certificaciones de aviso de los demandados 
PEDRO NOLASCO FRANCO CARABALLO Y LUZ MARINA ROSALES VIANA, la cual obtuvo por 
observación que fueron devueltas por encontrarse el predio cerrado respecto al demandado PEDRO 
NOLASCO FRANCO CARABALLO y la correspondiente a LUZ MARINA ROSALES VIANA por la 
dirección estar errada o no existe,  e indica las nuevas direcciones donde serán notificados los 
demandados, avizora este despacho que no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los 
demandados; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a los demandados PEDRO NOLASCO FRANCO CARABALLO Y LUZ MARINA ROSALES 
VIANA aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación 
en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados PEDRO 
NOLASCO FRANCO CARABALLO Y LUZ MARINA ROSALES VIANA que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y GESTION COMERCIAL – COOMULTIGEST contra: PEDRO 
NOLASCO FRANCO CARABALLO Y LUZ MARINA ROSALES VIANA, radicado No. 2022-00927, para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados PEDRO NOLASCO FRANCO 
CARABALLO Y LUZ MARINA ROSALES VIANA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 21 de noviembre de 2022 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-972 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MAYO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda EJECUTIVA de: GLENIA LUZ VELÁSQUEZ BARRAGÁN, contra: NAYLA 
CAMPAZ MOSQUERA, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con lo ordenado mediante providencia de fecha 14 de marzo de 2023; consistente en  
que se aporte las evidencias correspondientes, donde pueda determinarse que el correo electrónico 
donde se realizó la notificación personal, realmente pertenece a la demandada, y de no hacerlo bajo 
estas circunstancias, repetir el ciclo notificatorio en las direcciones que se encuentran acreditadas en la 
demanda; por tal razón, y en vista que no ha dado cumplimiento a lo ordenado se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada NAYLA CAMPAZ 
MOSQUERA aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada 
NAYLA CAMPAZ MOSQUERA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: GLENIA LUZ 
VELÁSQUEZ BARRAGÁN contra: NAYLA CAMPAZ MOSQUERA, radicado No. 2022-00972, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada NAYLA CAMPAZ MOSQUERA, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 07 de diciembre de 2022 aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en 
la que además se impondrá condena en costas.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2022-1029 
 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MAYO 10 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda EJECUTIVA de: SU VALOR SU FUTURO S.A.S, contra: ILSON 
CASTILLO ÁVILA Y JAZMÍN PÉREZ PEDROZO, Se encuentra pendiente carga procesal de uno de los 

demandados. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 25 de abril de 2023, aportó certificación de notificación por  aviso de la 
demandada JAZMÍN PÉREZ PEDROZO, sin evidenciar dentro del expediente que haya cumplido con la 
carga procesal de notificar por aviso al demandado ILSON CASTILLO ÁVILA; por tal razón, se requerirá 
a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada ILSON 
CASTILLO ÁVILA aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación 
en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado ILSON CASTILLO 
ÁVILA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: YESID JOSE BLANCO 
RAMIREZ contra: ILSON CASTILLO ÁVILA y JAZMÍN PÉREZ PEDROZO, radicado No. 2022-01029, 
para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada ILSON CASTILLO ÁVILA, dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
de la admisión de la demanda de fecha 14 de diciembre de 2022 aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MAYO 11 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00110-00 
PROCESO: VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO DE HIPOTECA 
DEMANDANTE: SAÚL ALBERTO PALOMO MARTÍNEZ  
DEMANDADO: ÁLVARO DE JESÚS GONZÁLEZ MIRANDA, GUILDA ROSA GONZÁLEZ MIRANDA Y 
MARÍA ANGELICA PALOMO GONZÁLEZ 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente 
admitir la presente demanda Verbal de Nulidad de Contrato de Hipoteca, impetrada por SAÚL ALBERTO 
PALOMO MARTÍNEZ, contra ÁLVARO DE JESÚS GONZÁLEZ MIRANDA, GUILDA ROSA GONZÁLEZ 
MIRANDA Y MARÍA ANGELICA PALOMO GONZÁLEZ. 
 
En primera instancia es importante precisar que, debido a la naturaleza del proceso y sus efectos jurídicos 
con respecto a las partes, es menester que se conforme el litisconsorcio necesario, toda vez que se observa 
que en los hechos y pretensiones de la acción judicial presentada se menciona que el bien inmueble sobre el 
que recae la hipoteca es titular del derecho de dominio para la fecha de suscripción del acto jurídico es la 
señora MARÍA NINA LÓPEZ JAIMES,  siendo esta quien  autorizó al señor SAÚL ALBERTO PALOMO 
MARTÍNEZ, para que hipotecara el inmueble, al tenor de lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P de obligatorio 
cumplimiento que se formule por todos los intervinientes en la relación jurídica; en este sentido expresa de 
manera taxativa la norma en comento que: 
 
ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. … (Subrayado fuera de texto). 
 
En el caso sub examine, por ser imperiosa la integración del litisconsorcio necesario como ya fue anotado, es 
necesario que se integre el contradictorio por activa a la señora MARÍA NINA LÓPEZ JAIMES.  
 
Así las cosas, se requerirá a la parte demandante para que explique a este despacho cual es el interés jurídico 
que le asiste al presentar la demanda, ya que revisado el contrato de hipoteca del que se pretende la nulidad, 
no figura como titular de dominio sobre el bien, tal y como se advirtió anteriormente. 
 
De otro lado, se advierte que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentran el original 
de la escritura publicas No.1020 del 15 de marzo de 1993 y 1895 de julio de 2005, 402 de febrero 20 de 2015 
y demás documentos aportados al expediente, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 
245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si 
tuviere conocimiento de ello” 
 
Asimismo, se observa que la demanda no cumple con lo ordenado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 
2022, en lo siguiente: El deber de manifestar si al momento de presentar la demanda, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado, en caso afirmativo 
deberá acreditarlo. 
 
Por otra parte, deberá aclararse las pretensiones de la demanda pues no es claro para el despacho, la razón 
por la cual se solicita la nulidad de una hipoteca que se encuentra cancelada a través de escritura pública 403 
del 20 de febrero de 2015, que además se encuentra debidamente registrada en el certificado de tradición 
aportado con la demanda. 
 
Ahora bien, por la naturaleza del proceso siendo de nulidad, no resulta procedente la segunda pretensión de 
restitución del inmueble, ya que, si prosperara la pretensión de nulidad de hipoteca, solo se ordenaría el 
levantamiento del gravamen, no implicando esto restitución del bien inmueble puesto que este proceso no 
está relacionado con la tenencia del mismo, razón por la cual se deberá reformular la demanda atendiendo lo 
indicado. 
 
Finalmente, se requiere al demandante para que aporte un certificado de tradición del inmueble hipotecado 
vigente puesto que el que se aportó data del año 2019, por lo cual no se puede verificar lo que se haya incluido 
en los años posteriores hasta la fecha. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
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En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de nulidad de contrato de hipoteca, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a ARISTALCO ELÍAS ARRIETA GUERRA C.C. 92.275.601 y T.P. 52.507 del C.S.J., 
como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 

        

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00222-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE: ALEXIS TORRADO ORTIZ CC. No. 72005152 

DEMANDADO: YEISON CAMILO MEDINA RIVERA CC. No. 72276485  

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

Los títulos de recaudo ejecutivo consistentes en unas Letras de cambio, presentadas para su cobro 

judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de ALEXIS TORRADO ORTIZ con CC. 72.005.152, 

en contra de YEISON CAMILO MEDINA RIVERA con CC. 72.276.485, por la suma de $8.000.000 

por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 01 de fecha 05 de agosto de 2022; más 

los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

2. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de ALEXIS TORRADO ORTIZ con CC. 72.005.152, 

en contra de YEISON CAMILO MEDINA RIVERA con CC. 72.276.485, por la suma de $7.000.000 

por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 02 de fecha 10 de noviembre de 2022; 

más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible 

la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

 

3. Decretar el embargo del vehículo de propiedad de YEISON CAMILO MEDINA RIVERA con CC. 

72.276.485, de PLACA: RKW082, MARCA: BMW, MODELO: 2012, No. SERIE: 90787750, MOTOR 

No. WBAVP310XCVP71023. para que sea inscrito en la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

4. Decretar el embargo en bloque del establecimiento de comercio de nombre FULL LICORES 

RESTAURANTE BAR, con Matricula Mercantil No. 724.954 de la Cámara de Comercio de 

Barranquilla, ubicado en la carrera 43 No. 95ª- 8 local 1 en esta misma ciudad. Establecimiento de 

comercio de propiedad del demandado YEISON CAMILO MEDINA RIVERA con CC. 72.276.485, 

para que sea inscrito en la Cámara de Comercio de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta 

tanto exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense 

los correspondientes oficios de embargo. 

 

5. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado YEISON CAMILO 

MEDINA RIVERA con CC. 72.276.485, en los siguientes establecimientos financieros: BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 
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OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA. Limítese la medida cautelar a la suma de 

$22.500.000 

 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje  de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00232-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO  

DEMANDADO: JOSE RAFAEL PASCUALES ARIZA 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO  

 

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
Los títulos de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré electrónico, presentados para su cobro 
judicial, los cuales se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte 
demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 
dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO 
identificada con NIT No 802.022.275-2., en contra de JOSE RAFAEL PASCUALES ARIZA, 
identificado con CC No 3.721.330. por las siguientes obligaciones: 
 
Por la suma de $ 18.330.000, por concepto de capital referido en la letra de cambio de fechada el 05 
de septiembre 2020, más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en 
que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación. 
 
2. Decretar el embargo y secuestro hasta por el veinte (20%) de la pensión y demás emolumentos 
prestacionales legalmente embargables que percibe o llegase a percibir el señor JOSE RAFAEL 
PASCUALES ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía No 3.721.330, en su condición de 
pensionado de la FIDUPREVISORA DEL MAGISTERIO. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

4. Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial al Dra. NAGANYS SANJUANELO 

RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la CC No 22.475.870, en representación de la parte 

demandante.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00234-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE GALINDO GOMEZ 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré físico, presentados para su cobro judicial, los 

cuales se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de BANCOLOMBIA S.A con NIT 890.903.938-8, 

en contra de RAFAEL ENRIQUE GALINDO GOMEZ, con CC. 84.088.412, por las siguientes 

obligaciones: 

 

- Por la suma de $28.297.133 por concepto de capital contenido en el Pagaré de fecha 16 de enero 

de 2015; más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado RAFAEL 

ENRIQUE GALINDO GOMEZ, con CC. 84.088.412, en los siguientes establecimientos financieros: 

BANCOLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SUDAMERIS, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO W, BANCAMIA, Limítese la medida cautelar a la suma 

de $42.445.699. 

3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado RAFAEL ENRIQUE GALINDO 

GOMEZ, con CC. 84.088.412, identificado con folio de matrícula No. 040-514683, toda vez que se 

cumple lo preceptuado en el inciso 5º del art. 83 del C.G.P. indicando que la oficina de registro de 

instrumentos públicos, donde se encuentra inscrito el bien corresponde, al de Barranquilla. 

4. Decretar el embargo y retención de salarios devengados o por devengar que cause el sr RAFAEL 

ENRIQUE GALINDO GOMEZ, con CC. 84.088.412. hasta en una 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente percibidos en la empresa ESTUDIOS TECNICOS S.A.S identificada con Nit No 

860.008.018.  

 

5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
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preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

5. Téngase a la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, identificada con cedula No 

44.158.296, como endosataria en procuración de la parte demandante, en virtud del endoso 

conferido.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00235-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM  

DEMANDADO: PEDRO ORTEGA OBREDOR y JANCY FLOREZ PADILLA 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

   

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en un Pagaré físico, presentados para su cobro judicial, los 

cuales se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM, con 

Nit. 900.692.3126, en contra de PEDRO ORTEGA OBREDOR, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 8.748.720 y JANCY FLOREZ PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No 

8.722.360, por las siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 21.705.000 por concepto de capital contenido en el Pagaré de fecha 04 de junio 

de 2021; más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado PEDRO ORTEGA 

OBREDOR, identificado con la cédula de ciudadanía No 8.748.720, en los siguientes 

establecimientos financieros: Bancolombia, Sudameris, Banco Popular, BBVA, Av. Villas, Banco 

agrario, Davivienda, Occidente, Banco de Bogotá, Colpatria, Occidente, Limítese la medida cautelar 

a la suma de $32.705.000. 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el demandado JANCY FLOREZ 

PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No 8.722.360, en los siguientes establecimientos 

financieros: Bancolombia, Sudameris, Banco Popular, BBVA, Av. Villas, Banco agrario, Davivienda, 

Occidente, Banco de Bogotá, Colpatria, Occidente, Limítese la medida cautelar a la suma de 

$32.705.000. 

4. Decretar el embargo y retención, hasta del 20% de las sumas del demandado JANCY FLOREZ 

PADILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No 8.722.360, por concepto de pago de pensión 

percibida a través de la entidad FIDUPREVISORA, de conformidad con el Art 593 núm. 9 C.G.P. 
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5.  Decretar el embargo y retención, hasta del 20% de las sumas del demandado PEDRO ORTEGA 

OBREDOR, identificado con la cédula de ciudadanía No 8.748.720, por concepto de pago de pensión 

percibida a través de la entidad FIDUPREVISORA, de conformidad con el Art 593 núm. 9 C.G.P. 

 

6. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. Téngase a la Dra. CINDY PATRICIA MÓRELO HERNÁNDEZ, mayor, y vecina de la ciudad de 

Barranquilla, de identificada con la cédula de ciudadanía No 1.129.535.475, y con T.P 209.967 del 

C.S de la J, como apoderada de la parte demandante, en virtud del poder conferido.    

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00237-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA” 

DEMANDADO: ARELIS CECILIA CASTELLON AGRESOT 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en una letra de cambio, presentados para su cobro judicial, 

los cuales se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO, con NIT. 900.528.910-1, en contra de ARELIS CECILIA CASTELLON 

AGRESOT identificado con CC 30.653.604, por las siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $5.520.892, por concepto de capital contenido en Pagaré No 102489 más los 

intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y secuestre de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer el ARELIS CECILIA 

CASTELLON AGRESOT identificado con CC 30.653.604, en los siguientes establecimientos 

financieros: Banco BBVA, Bancolombia, Banco Av. Villas, Banco de Occidente, Bancoomeva, Banco 

Popular, Banco Agrario, Banco de Bogotá.Limítese la medida cautelar a la suma de $8.281.338. 

3. Decretar el embargo y secuestre de las sumas de dineros que devengue o llegué a devengar la 

señora ARELIS CECILIA CASTELLON AGRESOT identificado con CC 30.653.604, hasta el veinte 

20% del salario que perciba del empleador SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

LORICA. 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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5. Reconózcase personería para actuar en el presente  proceso como apoderado judicial al Dra. 

FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, identificado con cedula de ciudadanía No 64.573.922, 

en virtud del poder conferido por la parte demandante.    

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
060 Barranquilla, mayo 12 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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BARRANQUILLA, MAYO 11 DE 2023 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00238-00 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ILIANA LORENA ORTIZ BARRAZA 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consistente en una letra de cambio, presentados para su cobro judicial, 

los cuales se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte 

demandada una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de 

dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de BANCOLOMBIA S.A con el Nit. 890.903.938-

8, en contra de ILIANA LORENA ORTIZ BARRAZA identificada con CC 22.581.061, por las 

siguientes obligaciones: 

 

- Por la suma de $ 25.328.593, por concepto de capital contenido en Pagaré No 4870096367; más 

los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación. 

2. Decretar el embargo y secuestre de las sumas de dineros en cuentas corrientes, de ahorros o que 

a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer ILIANA LORENA ORTIZ 

BARRAZA identificada con CC 22.581.061, en los siguientes establecimientos financieros: AV 

VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA BANCO, CAJA SOCIAL BANCO 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO COORBANCA, Limítese la medida cautelar 

a la suma de $37.992.889. 

3. Decretar el embargo y secuestre hasta en una 1/5 parte del excedente del salario mínimo legal 

vigente de las sumas de dineros devengados o por devengar de la señora ILIANA LORENA ORTIZ 

BARRAZA, con la cédula de ciudadanía No 22.581.061 en calidad de empleada del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR identificada con Nit No 899.999.239. 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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5. Reconózcase personería para actuar en el presente  proceso como apoderado judicial a V&S 

VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS representada por la Dra. DIANA MARCELA OJEDA 

HERRERA Con cedula de ciudadanía No C.C. 40.189.830, en virtud del endoso en procuración 

conferido por la parte demandante.       

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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